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4.92. Agrupación Política Nacional Pueblo Republicano Colosista 
 
El 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Pueblo Republicano 
Colosista entregó en tiempo y forma a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización) el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012 de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 
81, numeral 1, inciso I) ; 83 numeral 1, inciso b), fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Código de la materia), así 
como 270, numeral 1, inciso a), 273 y 276, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
Agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
Es importante señalar que la agrupación presentó su Informe Anual en apego a lo 
dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Fiscalización, respecto de la 
presentación de su Informe Anual del ejercicio 2012 en cero. 
 
 
4.92.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual "IA-APN". En este sentido, mediante oficio  
UF-DA/03641/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 23 del 
mismo mes y año, esta Unidad de Fiscalización solicitó a la agrupación remitiera 
los registros contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la 
documentación soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas 
en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código de 
la materia; así como 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este contexto, mediante escrito sin número del 14 mayo del 2013, recibido por 
esta Unidad de Fiscalización el 17 del mismo mes y año, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 

“(…) Manifiesto que Bajo Protesta de Decir Verdad que la Agrupación Política 
Nacional ‘Pueblo Republicano Colosista’, no ha recibido ingreso por ninguna 
fuente de financiamiento ni público, ni privado, por tal motivo esta Agrupación 
Política Nacional no realizó gastos durante el ejercicio 2012 que tenga que 
ser reportado ante esa Unidad de Fiscalización a su digno cargo; por lo antes 
señalado, el informe anual presentado es en CEROS. 
 
(…) 
 
 En cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia, anexo al presente 
los siguientes documentos:  
 



1. Formato IA-APN, Informe Anual. 
 
 

2. Informe Anual de Actividades 2012. 
 

a) Escrito de fecha veintinueve de octubre de dos mil doce, medio por el cual 
se solicita autorización a la Autoridad Delegacional el uso del Auditorio 
Delegacional en Iztacalco. 

b) Escrito de fecha veintisiete de noviembre de dos mil doce, medio por el 
cual se solicita a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del 
Distrito Federal, se sirva brindar el apoyo con una Banda de Guerra con 
Bandera y Escoltas para el evento que se llevara a cabo en el Auditorio 
Delegacional en Iztacalco. 

c) Oficio número SP/0046/2012, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
doce, medio por el que se autoriza el uso del Auditorio Delegacional en 
Iztatalco. 

d) Convocatoria y constancia de su publicación en estrados de la Sede 
Nacional y Sedes Estatales de la Agrupación Política Nacional ‘Pueblo 
Republicano Colosista’, respecto del Taller de Capacitación, a celebrarse 
el día primero de diciembre de dos mil doce a las trece horas, en el 
Auditorio Delegacional de Iztacalco, ubicado en Avenida Rio Churubusco, 
esquina Avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, en esta Ciudad Capital.  

e) Programa del Taller de Capacitación. 
f) Lista de asistencia. 
g) Ponencia de Gonzalo Navor Lanché. 
h) Ponencia de María de Lourdes Garín Herrera. 
i) Ponencia de Roció Barboza Caamal. 
j) Ponencia de Agustín Gutiérrez Vitela. 
k) Ponencia (sic) Cristina Hernández Maldonado. 
l) Ponencia de Leticia Lembo Torres. 
m) Impresiones Fotográficas. 
n) Cuestionarios. 
ñ) Material de exposición del Taller de Capacitación. 
 

3. Registro Federal de Contribuyentes de la Agrupación Política Nacional 
‘Pueblo Republicano Colosista’. 
 

4. Relación de los integrantes del Órgano Directivo Nacional y Estatal. 
 

5. Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2010 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación emitido por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
 

6. Oficio suscrito por el responsable del Órgano de Finanzas de la Agrupación, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 313 numeral 1. Inciso b) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

7. Archivo magnético de la información.” 
 
Por su parte, esta Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03641/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año, nombró al 
L.C. Oscar Vargas Contreras como responsable para realizar la revisión a su 
Informe Anual; en este sentido, el acta de inicio de los trabajos de revisión se 
levantó el 17 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
 



4.92.2 Ingresos 
 
La agrupación no reportó Ingresos en su Informe Anual (Anexo 2), como se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO  PARCIAL  IMPORTE  % 

1. Saldo Inicial  $0.00 ------ 

2. Financiamiento por los Asociados   0.00 ------ 

  Efectivo $0.00    

  Especie 0.00    

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 ------ 

  Efectivo 0.00    

  Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros Fondos y Fideicomisos 

 0.00 
------ 

Total de Ingresos  $0.00 0 

 
Mediante oficio UF-DA/7341/13 (Anexo 3) del 26 de agosto de 2013, recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones 
referentes al rubro de Ingresos. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 05 de septiembre del 2013 (Anexo 4), 
recibido por esta Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó las 
aclaraciones y correcciones solicitadas; sin embargo, no realizó modificaciones a 
las cifras presentadas inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2). 
 
 Recibos de Ingresos 
 
De la revisión al Control de Folios Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “CF-RAS-APN”, se determinó que la agrupación utilizó 
una serie para este tipo de aportaciones el ejercicio próximo pasado; por lo que 
corresponde al Control de Folios Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo “CF-RAF-APN”, la agrupación no imprimió ni utilizó 
serie alguna. A continuación se detalla el número de recibos impresos, los 
utilizados en ejercicios anteriores y los pendientes de utilizar: 
 

RECIBOS 
EXPEDIDOS EN 
EL EJERCICIO 

2011 

UTILIZADOS EN
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

IMPRESOS 
EN 2012 

UTILIZADOS 
EN 2012 

PENDIENTES
DE UTILIZAR 

RAF-APN 0 0 0 0 0 

RAS-APN 7 7 0 0 0 

 
 
 



 Bancos 
 
De la revisión a la cuenta de “Bancos”, se determinó que la agrupación no tenía 
aperturada cuenta bancaria alguna para el manejo de sus recursos financieros en 
el ejercicio 2012, hecho que se confirmó con la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
 
 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
 
De acuerdo con las atribuciones con que cuenta la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y con el propósito de que la autoridad electoral 
realice su función fiscalizadora que tiene encomendada, y con aras de generar 
certeza, objetividad y transparencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 
41, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
numeral 1; 77, numeral 6; 79, numeral 3 del Código de la materia, 117, párrafos 
tercero, fracción IX, cuarto y quinto de la Ley de Instituciones de Crédito, a efecto 
de poder constatar las operaciones realizadas por la Agrupación Política Nacional 
con las entidades del sector financiero durante el ejercicio 2012; se solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores proporcionara la información y 
documentación relativa a las cuentas bancarias abiertas a nivel nacional, a 
nombre de la Agrupación Política Nacional, así como los contratos de apertura, 
tarjetas de firmas, y, en su caso, los documentos de cancelación de las cuentas y 
una relación de las cuentas vigentes.  
 
Dicho procedimiento se lleva a cabo con el objeto de detectar, en su caso, 
movimientos que pudieran estar vinculados con el financiamiento y gastos 
realizados durante el ejercicio 2012; corroborar que durante este periodo no se 
hubiesen realizado gastos que no estuvieran reportados en el Informe Anual 
presentado ante esta Unidad de Fiscalización y así garantizar la plena 
procedencia lícita de los recursos. El oficio de solicitud emitido, se detalla a 
continuación:  
 

OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN
NÚMERO FECHA

UF-DA/5961/13 
(Anexo 5) 

04-junio-2013 

 
Al respecto, mediante oficio número 220-1/2099983/2013 del 17 de julio de 2013 
(Anexo 6), recibido en la Unidad de Fiscalización el 19 del mismo mes y año; la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, proporcionó la “impresión del reporte 
generado por el Sistema de Atención a Autoridades, en el que se muestra el 
informe presentado por cada una de las entidades financieras requeridas, respecto 
del particular de que se trata.”; mediante el cual la autoridad electoral constató que 
la Agrupación Política Nacional no tuvo cuentas bancarias abiertas a nivel nacional 
que pudiesen haber sido utilizadas durante el ejercicio 2012 para recibir 
financiamiento o realizar gastos que no estuvieran reportados en su Informe 
Anual; confirmándose así, lo reportado por la Agrupación Política Nacional; por lo 
tanto, no hubo observaciones que verter al respecto.  



 
4.92.3 Egresos  
 
La agrupación no reportó egresos en su Informe Anual (Anexo 2), como se detalla 
a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $ 0.00 ------ 

B) Gastos en Actividades Específicas 0.00 ------ 

Educación y Capacitación Política $ 0.00  ------ 

Investigación Socioeconómica y Política 0.00  ------ 

Tareas Editoriales 0.00  ------ 

C) Aportación a Campañas Electorales 0.00 ------ 

Total Egresos ------ $ 0.00 0 
 
Mediante oficio UF-DA/7341/13 (Anexo 3) del 26 de agosto de 2013, recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones 
referentes al rubro de Egresos. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 05 de septiembre del 2013 (Anexo 4), 
recibido por esta Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó las 
aclaraciones y correcciones solicitadas; sin embargo, no realizó modificaciones a 
las cifras presentadas inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2). 
 
 
 Actividad acreditada en el ejercicio 
 
Educación y Capacitación Política 
 
La agrupación presentó como evidencia de la actividad realizada en el ejercicio 
2012, el material de trabajo del “Taller de Capacitación” realizado el 01 de 
diciembre de 2012, la convocatoria del curso, lista de asistencia, cuestionario 
aplicado a los asistentes y muestras (fotografías). 
 
Conforme al escrito de contestación presentado por la agrupación, se determinó 
que el taller de capacitación fue impartido por personal que forma parte de los 
órganos directivos de manera voluntaria y gratuita. 
 
 
 Órganos Directivos 
 
 De la verificación a las cuentas del rubro “Egresos” reflejadas en la balanza de 

comprobación al 31 de diciembre de 2012, se observó que la agrupación no 
había reportado la forma en que se remuneró al personal que integró los 
órganos directivos a nivel nacional registrados específicamente ante la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral. El personal en comento se detalla a continuación: 



 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   
NACIONAL C. GONZALO NAVOR LANCHÉ PRESIDENTE 
NACIONAL C. MARÍA DE LOURDES GARÍN HERRERA SECRETARIA GENERAL 
NACIONAL C. EVARISTO GARCÍA GARDUÑO SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

NACIONAL C. FRANCISCO RODRÍGUEZ CATALÁN 
SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROPAGANDA 

NACIONAL C. SABINO FUENTES QUINTERO SECRETARIO DE AFILIACIÓN 

NACIONAL C. AGUSTÍN GUTIÉRREZ VITELA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

NACIONAL C. FÉLIX RUIZ REYES SECRETARIO DE GESTORÍA SOCIAL 
NACIONAL C. JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ SANZÓN SECRETARIO DE LA JUVENTUD 
NACIONAL C. MARÍA LUISA GARÍN HERRERA SECRETARIA DE LA MUJER 

NACIONAL C. JUAN GARCÍA MACEDO 
SECRETARIO DE ASUNTOS 
ELECTORALES 

NACIONAL C. AGRIPINO ÁLVAREZ REYES SECRETARIO DE ACCIÓN AGRARIA 
NACIONAL C. OSWALDO ESPINOZA CARRANZA SECRETARIO DE ACCIÓN POLÍTICA 
NACIONAL C. LETICIA LEMBO TORRES SECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICO 

NACIONAL C. JOSÉ ALEJANDRO CASIQUE CERVANTES 
SECRETARIO NACIONAL DE 
RECICLADORES 

NACIONAL C. PLUTARCO ARGIMIRO GARÍN HERRERA SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL C. FERNANDO CALIXTO CRUZ 
SECRETARIO DE FOMENTO 
ECONÓMICO 

NACIONAL C. PEDRO GALVÁN VÁZQUEZ SECRETARIO DE ADULTOS MAYORES 
  COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA  

NACIONAL C. GUSTAVO ORTEGA BADILLO PRESIDENTE  
NACIONAL C. DALIA CITLALI RAMOS TÉLLEZ SECRETARIA 
NACIONAL C. MANUEL ARMANDO MÁRQUEZ ESTRADA VOCAL  
NACIONAL C. GABRIEL ANTONIO NEYRA VICTORIA VOCAL  
NACIONAL C. ARTURO ÁLVAREZ AGUILAR VOCAL  

  COMISIÓN NACIONAL DE APELACIÓN  
NACIONAL C. MARICELA TORRES RIZO PRESIDENTE 
NACIONAL C. ADRIÁN PÉREZ UGALDE SECRETARIO 
NACIONAL C. MANUEL ALEJANDRO COUTIÑO ESPINOSA VOCAL  
NACIONAL C. SULPICIO MARCELINO PERÉA MARÍN VOCAL  
NACIONAL MIGUEL ANTONIO BERNAL VOCAL  

  COMISIÓN NACIONAL DE ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS 
NACIONAL C. VÍCTOR MANUEL ELIZARRARÁZ HERNÁNDEZ PRESIDENTE 
NACIONAL C. FRANCISCO MOISÉS MASTACHE MARTÍNEZ SECRETARIO 
NACIONAL C. MIGUEL ÁNGEL FLORES LEMUS VOCAL  

 
En consecuencia, se le solicitó lo siguiente: 
 
 Indicara la forma en que se remuneró al personal relacionado en el cuadro que 

antecede en el ejercicio 2012.  
 

 En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte documental 
(recibos de pago) en original, a nombre de la agrupación y con la totalidad de 
los requisitos fiscales; así como, los establecidos en la normatividad aplicable. 

 
 En caso de que los pagos hubiesen rebasado 100 días de salario mínimo 

general vigente, que en el ejercicio 2012 equivalían a $6,233.00, proporcionara 
las copias de los cheques nominativos expedidos a nombre del prestador de 
servicios y, en los casos que superaran los 500 días de salario mínimo general 
vigente, que en el ejercicio 2012 equivalían a $31,165.00, deberían contener la 
leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario”, así como, los estados de 
cuenta bancarios en los que se reflejara el cobro de los mismos. 

 



 En su caso, proporcionara los auxiliares contables y balanzas de comprobación 
a último nivel, en los que se reflejaran los registros contables pertinentes. 
 

 En su caso, proporcionara los contratos de prestación de servicios celebrados 
entre la agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por las 
partes contratantes, en los cuales se detallaran con toda precisión el objeto del 
contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el importe contratado y 
formas de pago, junto con la copia de la credencial de elector en los casos en 
los que los pagos hubiesen sido por concepto de honorarios asimilables a 
sueldos. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 20, numeral 1, inciso a), 25, numeral 
1, incisos d) y h), 149, 153, 154, 208, 219, 220, 221, 272, 273, 275, numeral 1, 
incisos a) y b), 276 inciso b), 312, numeral 1, inciso f), 324 inciso b) y 339 del 
Reglamento de Fiscalización; en relación con los artículos 102, párrafo primero de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada con oficio número UF-DA/7341/13  
del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito sin número de fecha 05 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por esta Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación manifestó lo 
siguiente:  
 

“Cabe aclara, (sic) que el personal que compone el COMITÉ 
ORGANIZADOR de la Agrupación Política Nacional, Pueblo Republicano 
Colosista, no percibió remuneración alguna por concepto de salarios, 
honorarios o gratificaciones, si no que se desempeñaron en forma totalmente 
gratuita durante el ejercicio de 2012. Cabe aclarar que durante el citado 
ejercicio no se realizó modificación alguna al número de integrantes del 
Comité de la Agrupación.” 

 
Del análisis a lo manifestado por la agrupación, la respuesta se consideró 
satisfactoria, toda vez que, indicó que no existió remuneración alguna al personal 
que integra los órganos directivos ya que sus servicios personales se otorgan en 
forma gratuita a la agrupación; por tal razón, la observación se consideró 
subsanada. 

 
  



 
Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
 
1. La Agrupación Política Nacional Pueblo Republicano Colosista presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 
 
 

2. La Agrupación Política no reportó Ingresos en su Informe Anual; sin embargo, 
esta Unidad de Fiscalización llevó a cabo la verificación correspondiente. 

 
 
3. De la revisión al Control de Folios Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie “CF-RAS-APN”, se determinó que la agrupación 
utilizó una serie para este tipo de aportaciones el ejercicio próximo pasado; 
por lo que corresponde al Control de Folios Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Efectivo “CF-RAF-APN”, la agrupación no 
imprimió serie alguna. A continuación se detalla el número de recibos 
impresos, los utilizados en ejercicios anteriores y los pendientes de utilizar: 

 

RECIBOS 
EXPEDIDOS EN 
EL EJERCICIO 

2011 

UTILIZADOS EN
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

IMPRESOS 
EN 2012 

UTILIZADOS 
EN 2012 

PENDIENTES
DE UTILIZAR 

RAF-APN 0 0 0 0 0 

RAS-APN 7 7 0 0 0 

 
 

4. La agrupación no reporto saldo alguno en las cuentas “Caja” y “Bancos”, por lo 
tanto, el saldo que deberá ser reportado como saldo inicial en el ejercicio 2013 
es cero ($0.00). 
 
 

5. La agrupación no reportó Egresos en su Informe Anual; sin embargo, esta 
Unidad de Fiscalización llevó a cabo la verificación correspondiente. 
 
 

6. La agrupación presentó evidencia de la actividad realizada en el ejercicio 
2012, denominada “Taller de Capacitación”, mismo que fue considerado como 
actividad propia de la agrupación. 
 

 
7. Al reportar la agrupación Ingresos por un importe total de cero ($0.00) y 

Egresos por un monto de cero ($0.00), su saldo final del ejercicio 2012 es de 
cero ($0.00). 

 
  



I ANEXO 1 I 

ACTA ADMINISTRATIVA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012, 
QUE PRESENTO LA AGRUPACION POLiTICA NACIONAL PUEBLO 
REP U B L I CAN 0 COL 0 SIS T A. -------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Mexico, Distrito Federal , siendo las 11:45 horas del 17 de mayo 
de dos mil trece, de conformidad con 10 establecido en los articulos 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; y 81, numeral 1, inciso I) del Codigo Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relaci6n con los articulos 270, 
numeral I , inciso a) ; 273; 272; 276, numeral I , inciso b); 312 y 344 del 
Reglamento de Fiscalizacion; se encuentran reunidos en las oficinas de esta 
Unidad de Fiscalizacion de los Recursos de los Partidos Politicos, ubicadas en 
Acoxpa nOmero 436, colonia Ex-hacienda Coapa, delegacion Tlalpan, C.P. 14300, 
el C. Gonzalo Navor Lanche, persona autorizada por la agrupacion politica 
nacional Pueblo Republicano Colosista para la entrega de su Informe Anual y 
de la documentaci6n soporte correspondiente al ejercicio 2012, quien se identifica 
con credencial de elector con clave 0 nOmero asi como 
la L.C. Oscar Vargas Contreras auditor designado por la Unidad, para I 
recepcion sefialada, quien se identifica con credencial para votar con clave 0 

nOmero Los cuales S8. reOnen con el objeto de hacer 
constar 10 slg ulente: ------------------------~:.. ....:.-~-----------------------------

- ::'i.. lI'1rUrlli ,C f 

Que el Director General de la Unidad de Fiscalizacion de los Recursos de los 
Partidos Politicos, C.P.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, mediante oficio nOmero 
UF-DAl3641113, de 22 de abril de dos mil trece, comunico a la agrupacion politica 
nacional Pueblo Republicano Colosista , que junto con el Informe Anual debia 
anexar la documentacion so porte correspondiente , asi tambien que se designo 
como responsable para la revision dellnforme Anual a la persona antes sefialada, 
quien Ilevara a cabo la verificacion de, las~~ii\as del citado Informe. Por 10 que la 
agrupacion politica nacional en comento, 'mediante escrito sin nOmero, del 14 de 
mayo de dos mil trece y recibido el 17 del mismo mes y afio, presenta el formato 
"IA" Informe Anual , "IA-l-APN", "IA-2-APN", "IA-3-APN" e "IA-4-APN" del ejercicio 
2012 impreso y en medio magnetico; sobre con documentacion soporte 
correspondiente al tailer de capacitaci6n politica acompafiado de muestras 
(fotografias), lista de asistencia, solicitud de autorizaci6n dirigido a la Secretaria 
de Segurldad Publica del Gobierno iiqe!" D.,f',,-- escrito con la solicitud de 
autorizaci6n para el uso del Auditorio ,,Pelegacional de Iztacalco y Oficio de 
autorizacion para el uso del auditorio Delegacional de Iztacalco, que formen parte 
des u Activ id ad . -------------------------------------------------------------------.-••• ---.-•••• ---. 

Finalmente, se comunica a la agrupacion politica que la duracion del periodo de 
revision de su Informe Anual sera de sesenta dias, conforme a 10 establecido en 
el articulo 333, numeral 1, inciso b) del Reglamento de merito, en consecuencia y 
toda vez que el diecisiete de mayo del p\esente ano ~oncluye el plazo que tienen 
las agrupaciones . politicas ,nacion,ales.~para ,,la presentacion de sus Informes 
Anuales ante esta autoridad, la revisi6,'-iniciara el 20 de mayo y concluira el 26 de 
agosto del presente afio.·--------------·-···-·--·--··-·····-·--···········.-•••• ----•• 
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UNlOAD DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS POLiTICOS 

Ofieio Num. UF-DAl7341/13 

AS UNTO: Ofieic de errores y omisiones de [a revision 
al Informe Anual 2012 de la Agrupacion Politica 
Nacional ' Pueblo Republicano Colosista". 

Mexico, D. F., 26 de agosto de 2013. 

~ 
C. GONZALO NAVOR LANCHE 
PRESIDENTE DE LA AGRUPACIDN POLITICA NACIONAL 
PUEBLO REPUBLICANO COLOSISTA 
SUR 179 NO. 201 B, COL. GABRIEL RAMOS MILLAN 
DEl. IZTACALCO, C.P. OBOOO, M"XICO, D.F. 
PRESENTE 

Can fundamenta en 10 establ~cido en los articulos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y B; 77 , 
numeral 6; y B1 , numeral 1, incisol) del C6digo Federal de Institueiones y Proeedimientos 
Electorales, 270, numeral '1: inciso a) 'y 276, numenil 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalizaci6n, la Unidad de Fisca l iza~j6n de 10s'Recursos de los Partidos Politicos, es ef 
organa tecnico del Consejo Gen~ral 'del Instituto feqera l , Electoral encargado de la 
recepci6n~ y revision integral de los Informes que presenten las agrupaciones politicas 
nacionales, respecto ' del origen y monto 'de los recurses que reciban per cualquier 
modalidad de financiamiento, su destine y aplicacion; asimismo, tiene la facultad de 
requerir [a informaci6n necesaria y c·omplementaria para comprobar la veracidad de 10 
reportado en dichos informes. . 

En virtud de 10 anterior, la Agrupacion Politica Nacional Pueblo Republicano Colosista , 
present6 su Informe Anual correspendiente al ejer-cicio 2012, ' , 

" ".r' • .. 

En esa tesitura , esta aut'oridad se ha abocado a revisar' el Informe referido, por Id que de 
canfonmidad con 10 establecido en los articulos 34, numeral.4; 77, numeral 6; y B1 , 
numeral 1, incisos f) y I) del Codigo Federal de Instituciones y Procedimientas Electorales; 
y 333, numeral 1, inciso b), 339, 346, numeral 1 y 347, del Reglamento de Fiscalizacion , 
me dirijo a usted para hacer de su conecimiento que de la revisi6n al informe citado se 
desprenden las observaciones que a continuaci6n se indican, para qu'e en un plazo 
improrrogable de 10 dias habiles contados a partir de la notificaci6n del presente oficio, 
presente las aclaraciones y rectificaciones que considere pertinentes, asi como la 
documentacion comprobatoria y contable que se requiere, en medio impreso y magnetico, 

Org anes Directives 

De la verificacion a las cuentas del rubro "Egresosn refiejadas en la balanza de 
comprobacion al 31 de diciembre de 2012, se observo que su agrupacion no reporto la 
forma en que se remunero al personal que integra los organos directivos a nivel nacional, 
registrados especificamente ante la Direccion Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Politicos del Institute Federal Electoral. EI personal en comento se detalla a continuaci6n: 
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